
  

  

Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

  Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la com 

AGRIMEDINSA S. A. 
  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO PASAPORTE | ACCIONES 

QUE CEDE 
H 

Ana Rosa Drouet Salcedo  [091479353-9 | Pedro Ismael Rangel Tomassi [044560410 480 

Plinio Alexander Loor 130907890-3 |Raymond Roger Isler Hernández 1040118262 320 

Macías             
Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad Venezolana y cada acción tiene el valor 

de $. 1,00 Un dólar cada una. 

Atentamente, 

e . 

Eddy Fernando Coppiano Pino 

Gerente General de la Compañía 

AGRIMEDINSA $. A. 

 



  

Señor 

Eddy Fernando Coppiano Pino 

Gerente General de la Compañía AGRIMEDINSA $. A. 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender el total de mis 

acciones esto es 480 acciones que tengo en la compañía AGRIMEDINSA S. A. del valor 

de $ 1,00 dólar cada una, al señor Pedro Ismael Rangel Tomassi con pasaporte No. 

044560410 de nacionalidad Venezolana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 

proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo. 

Atentamente, 

A Ped ona Range Tomassi 

CEDENTE CESIONARIO 

el Castro Pingarron 

     



  

Señor 

Eddy Fernando Coppiano Pino 

Gerente General de la Compañía AGRIMEDINSA $. A. 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender el total de mis 
acciones esto es 320 acciones que tengo en la compañía AGRIMEDINSA S. A. del valor 
de $ 1,00 dólar cada una, al señor Raymond Roger Isler Hernández con pasaporte 
040118262 de nacionalidad Venezolana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 

proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo. 

Atentamente, 

Ss 

Plinio Ale: Loor Macías Raymond ad Isler Hernández 

CED CESIONARIO 

L eralta García 

No. 

  
  

 


